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DECRETO ALCALDICIO ¡'I"] H2I
AUTORIZA PROCESO DE LICITACION
QUE INDICA.

REQUINOA,
2 7 FtB 2020

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

CONSIDERANDO:
El Memo No 021 de fecha 09.01.2020, de SECPLA, mediante el cual

solicita autorización para dar inicio al proceso de Licitación Pública en el Portal
www.MercadoPúblico.cl, para la contratación de la obra "Ampliación CECOSF
Requínoa". Adjunta Bases Admin¡strativas Generales, Bases Administrativas Especiales,
Especificaciones Técnicas, Formatos y Planos. Solicito además designar dentro de la
comis¡ón evaluadora de ofertas a: el Sr. Guillermo Arias del C., Constructor Civ¡I, Secpla, la
Srta. María Figueroa G., Arquitecto, Secpla, y la Srta. Pilar Gutiérrez C., Constructor Civil,
DOM; o quienes los subroguen. Se adjuntaCertificado Disponibilidad Presupuestaria N'
344, de fecha 26.02.2020.

El Decreto Alcaldicio No 3585, de fecha 12.12.20'19 que aprueba el
Presupuesto Municipal año 2020.

vtsTos :

Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por
el D.F.L. No I del Ministerio del lnterior año 2006.

La Ley N" 19.886 sobre Contratos adm¡nistrativos de sum¡nistros y
prestac¡ones de servicios.

El Decreto Alcaldicio N' 2136 de fecha 12.12.20'19 que aprueba
Manual de Procedim¡ento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

Lo dispuesto en la Ley N" 19.880 sobre Procedim¡ento
Administrativos.

APRUEBASE Bases Administrativas Generales,
Administrativas Especiales, Especificaciones Técnicas, Formatos y Planos.

Secretar¡a Mun¡c¡pal (1)
Secpla (1)
Mercado Publico ('l) /'
D¡r. Obras Mun¡cipales (1)

Bases

DESIGNASE Comisión Evaluadora de Ofertas, la que estará
¡ntegrada por el Sr. Guillermo Arias del C., Constructor Civil, Secpla, la Srta. María Figueroa
G., Arquitecto, Secpla, y la Srta. Pilar Gutiérrez C., Constructor Civil, DOM; o quienes los
subroguen

IMPUTESE el gasto a la 215.31.02.999.000.000 "Otros Gastos", del
Presupuesto Municipal vigente.

, COMUNIQ ARCHIVESE.

RMUDEZ QUEZA NCHULLAN QUINTANA
l¡IUNICIPAL(S
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OECRETO :

AUTORIZASE iniciar proceso de L¡c¡tac¡ón Pública en el Portal
www.MercadoPúblico.cl, para la contratación de la obra "Ampliación CECOSF
Requínoa".
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